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Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 20 de
noviembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de enero de
l!:l~~), por ta que se atribuyen los beneficios fiscales que le fuerun
concedidos a la Empresa «Corintec, Sociedad Anónima» (GF-42),
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 752/1985, de 24 de
mayo, y Orden de ese Departamento de 20 de noviembre de 1986,
que declaró a dicha Empresa comprendida en la zona de urgente
reindustrialización de Barcelona, a favor de la Empresa «Industnas
del Corindón, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los bi;neficio's fiScaJes ronOO1idos a la 'Empresa
«Corintec, Sociedad Anónima» (expediente GF-42), por Orden de
este Departamento de Economía y Hacienda de 4 de febrero de
1987 («Boletín Oficial del Estado» del 24), para la instalación en
San Saturnino de una industria de fabricación de corindón. sean
atribuidos a la Empresa «Industrias del Corindón, Sociedad Anó
nima», permaneciendo invariables las condiciones por las que se
concedieron dichos beneficios, y quedando sujeta la Empresa antes
mencionada para el disfrute de éstos, al cumplimíento de las
obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la

Incentivos Regionales, las Grandes Areas, Polos, Zonas y Polígo
nos, mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la
entrada en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la
calificación de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diciembre, hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos
Regionales ~ra la corrección de los Desequilibrios Económicos
Interterritonales, y que el expediente a que se refiere esta Orden se
ha iniciado dentro de dicho período de vigencia, solicitado en el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el dia 30 de
diciembre de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Real Decreto
2392/19i2, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régímen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Carnes y Embutidos Chacón, Sociedad Limitada», los
siguíentes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peljuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
30 de diciembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicaCión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Envases
Casiéií¡¡-r, Soctedad-Áil6ruma'Übora!», con CIF A-30113880, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales;

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abríl;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad

ORDEN de 3 de marzo de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley J5/ J986, de
25 de abril, a la Empresa «Envases Castellar, Socie
dad Anónima Labora">.
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7450 ORDEN de 3 de marzo de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de a6ril, a la Empresa «Berban, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Berban,
Sociedad Anónima Labora!», con CIF A-78540788, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales;

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987}, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.324 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a} Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su im porte se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y ~rán ser prorrogados en los supuestos previstos
'en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad durante los cinco primeros años, improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 24 de febrero de 1988 por la que se
atribuyen los beneficios fiscales que le fueron concedi
dos a «Corintec. Sociedad Anónima» (expediente
GF-42), a favor de «Industrias del Corindón, Sociedad
Anónima».
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